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MINISTERIO DE TRABAJO
CQRRECCION de errores de la Orden de 16 de fe
brero de 1973 por la que se modifican determinados
artícLtlos del Estatuto de Personal del Instituto Na
cional de Previsión, Entidad gestora de la Seguri
dad Socia/.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden,
publicada en el ..Boletín Oficial del Estado» número 43, de
fecha 19 de febrero de 1973, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones: -

Página 3203, artículo 2. 0
, párrafo el, segunda línea, donde

dice: "', .. funcionario de plantilla ... », debe decir: « .. , funciona
riado de plantilla...»,

Página 3204, artículo 23, número 2, apartado bl, primera lí
nea, donde dice: « ••• huérfanos de personal .. ", debe decir:
..... huérfanos de personas...",

Página 3204, artículo 36, número 1, párrafo Al, tercera y
cuarta líneas, donde dice: «... Asesorías Jurídicas y Matemá
ticas... », debe decir: «, .. Asesorías Jurídica y Matemática... »,

Página 3204, articulo 36, número 1, paxrafo B}, letra el, se
gunda línea, donde dice: "... )efatura de Departamento ...», debe
decir: «.. Jefaturas de Departamento...».

Página 3204, artículo 36, número 1, párrafo Bl, letra f), ter
cera línea, donde dice: "... Secretaría General Técnica y de las
mismas clases .. .», debe decir; "... Secretaría General Técnica
y las mismas clases...». Penúltima línea de la misma letra f),

donde dice: ".. Jefaturas de Departamentos... »", debe decir:
".. Jefaturas de Departamento... '"

Página 3204. artículo 36, número 2,. primera y segunda lí-
neas, donde d~ce: "... del párrafo anterior... n, debe decir: del
número anteríor... ».

Página 3204, artículo 39, cuarta línea, donde dice: ". mien
tras los desempeñan .. », debe decir: "" mientras los desem
peflen... ».

Página 3204, artículo 43, donde dice: "Undécimo. El artícu
lo 43 quedará redactada en los siguientes... ,>, debe decir: "Undé
cimo. El articulo 43 quedará redactado en los siguientes...».

Página 3205. Artículo 44, número 3, tercera y cuarta línea,
donde dice: "... traslados ... », debe decir: "... trasladados ...".

Página 3205, articulo 64, número 3, penúltima línea, donde
dice: « ... número 1, .. », debe decir: "... número 2... ».

Página 3205, artículo 67, número 2, antepenúltima linea,
donde dice: "... a la fecha que corresponda al devengo... ", debe
decir: ".. a la fecha en que corresponda al devengo... ».

Página 3205, artículo 102, donde dice: ".. en Centros autori
zados por la DelegaCión Genera!», debe decir: « •.• en Centros
Sanitarios autoriza.dos por la Delegación Genera.l».

Página 3205, artículo 103, número 1, tercera línea, donde
dice: <L •• alcance eL.» debe decir: "... alcancen el ...".

Página 3205, disposición transitoria primera, primer párrafo,
penúltima líne.a. donde dice: ".. no se prevean_ .. ~, debe decir:
«.,. no se provean...».

RESOLUCIOJl de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin·
dical" de ámbito in terprovincial para las Industrias
de Fósforos y Cerillas y sus trabajadores.

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovin
cial para las Industrias de Fósforos y Cerillas y sus trabajado
res; y

Resultando que la Secretaría General de la Organizacion
Sindical, en escrito de 30 de enero de 1973 remitió a esta Di·
rección General el expediente correspondiente a dicho Conve·
nio, con el texto del mismo, qUe fué suscrito por las partes en
11 de enero del año en curso, en uniÓn de los informes y docu
mentación reglamentaria con la finalidad de que se le diese
curso ante la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos;

Resultando que el Convenio que, tiene una duración de dos
años, ha sido informado por la Subcomisión de Salarios" y le
ha dado su conformidad la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos, en su reunión celebrada el día 16
qe febrero de 1973¡

Resultando que en cláusula especial del Convenio se contie·
ne declaración expresa de no repercusión en precios;

Resultando que solicitado el preceptivo informe de la Direc
ción General de la Seguridad Social, la misma lo ha emitido
en escrito de fecha 27 de febrero del año en curso;

Considerando que este Centro Directivo es competente para
dictar la presente resolución, de conformidad coh el artículo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos correlativos del
Reglamento para su aplicación de 22 de juiio del propio afio;

Considerando que en la tramitación y redacción del Conve
nio se han cumplido los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, no dándose ninguna de las causas de ineficacia
previstas en el artículo 20 del Reglamento de Convenios Colec~

tivos Sindicales de 22 de julio de 1958, y dado que en cuanto
a su contenido económico le ha prestado su conformidad la
Superioridad, según lo previsto para estos casos en el Decreto~

ley 22/1969, de 9 de diciembre, regulador de la política de sala~

rios, rentas no salariales y precios, por lo que procede su
aprobác¡ón;

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general
aplicación,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de ámbito
lnterprovincial para las Industrias de Fósforos y Cerillas y sus
trabajadores, suscrito en 11 de enero de 1973. '

Segundo.-Que se comunique esta Resolución a la Organiza
ción Sindical para su notificación a las partes, a las que se
hará saber qUe de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento
de Convenios Colectivos Sindicales, modificado por Orden de
19 de noviembre de 1962, por tratarse de Resolución aprobato·
ria, no procede recurso contra la misma.

Tercero.-Disponer su publicación en el "Boletín Oficial del
Estado~, conforme a lo previsto en el artículo 25 del R~gla·

mento de 22 de julio de 1958.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2, de marzo de 1973.-El Director general, Vicente

Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO <¡OLECTIVO SINDICAL DE AMBITO INTERPRO
VINCIAL ENTRE LAS INDUSTRIAS DE FOSFOROS

y CERILLAS Y SUS TRABAJADORES

AMBITO

1. Ambito territorial.-Las disposiciones del presente Conve..
nio regirán en Jodas las provincias españolas, excepto en Afri
ca Occidental.

2. Ambito funciona l.-Quedan sometidas a las estipulaciones
de este Convenio todas las Empresas dedicadas a la fabricación
de cerillas y fósforos encuadradas o que puedan encuadrarse
en aJ- subgrupo de Cerillas y Fósforos del grupO de Explosivos
del Sindicato Nacional de Industrias Químicas.

3. Ambito persona l.-El Convenio afectará a todo el persÜ'"
na! empleado en centros de trabajo de Empresas íncluidas en
el ámbito funcional y situadas dentro del territorial, a excep~

ción del comprendido en el artículo 7.° de la Ley de Contrato
de Trabajo y del personal directivo en general.

VIGENCIA

4. Las normas comprendidas en el presente Convenio entra·
rán en vigor a todos los efectos el dia 1 de enero de 1973.

DURACIÓN

5. La duración del presente Convenio será. de dos años,
contados a partir de la fecha de su entrada en vigor.

Para la determinación de los salarios y haberes que regirán
a partir de 1 de enero de 1974 se tendrá en cuenta el tantó
'por ciento de variación del indiqe de coste de la vida, calcu~

lado por compara'Ción de los valores medios de los índices pU'·
blicados por el Instituto Nacional de Estadística para el Con~

junto Nacional, relativos a los periodos 1 de octubre de 1972
a 30 de septiembre de 1973, respecto a 1 de octubre de 1971 a 30
de septiembre de 1972. Este- tanto por ciento qUe denominare
mos 1 se tendrá en cuenta según se indica en los artículos 27
y 37 del presente Convenio.

REVIStÓN

6. La propuesta de resolución o revisión del Convenio de~

berá presentarse en la Dirección General de Trabajo con ante~
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lación mínima de tres meses respecto a la fecha de· termina
ción de la vigencia:.

7. La propuesta incluirá certificado del acuerdo adoptado a
tal efecto por la representación correspondiente, en el que se
razonarán las 'causas determinantes de la resolución o revisión
solicitada.

8. En caso de solicitarse revisión, se acompañará índice de
los puntos a revisar para que puedan iniciarse las conversacio
nes, previa la pertinente autorización,

COMPENSACIÓN, ABSORCIÓN, GARANTÍA

9. Las congiciones pactadas en el presente Convenio forman
un todo orgánico indivisible, por cuya razón y a los meros
efectos de su aplicación práctica, deberán ISer consideradas
siempre globalmente y referidas a un período anual.

10. Las _condiciones pactadas en el presente Convenio son
compensables en su totalidad can todas cuantas rigieran con
anterioridad a la entrada en vigor del mismo.

11. Se respetarán las condiciones Rersonales que Con carác
ter global excedan de las pactadas en este Convenio, mante
niéndose las mismas estrictamente ..ad personam» y entendidas
siempre con cantidades líquidas, pues tan sólo son situaciones
económicas las que se garantizan eñ este articulo.

12. Las disposiciones legales futura.s que impliquen varia
ción económica en todos o en alguno de los aspectos retribu
tivos de este Convenio. únicamente tendrán eficacia práctica si.
globalmente consideradas, superasen el nivel total del mismo.

COLABORACTÓN DEL PERSO~'i.U.

13. Los trabajadores se comprometen a colaborar firmemen
te con los sistemas de racionalización establecidos o por esta
blecer por las Empresas.

La oposición al sistema de racionalización será considerada
como falta de carácter leve, grave o muy grave, según el gra-
do de oposición. .

PUNTILLAS

14. Con independencia del censo de) personal, escalafón y
demás documentos referentes al número y situación de los tra
bajadores dé las Empresas, éstas coñfaccionarán cada año y
por centros de trabajo una ..plantilla técnica" comprensiva de .
las necesidades reales de personal. según la situación. insta
lación, maquinaria, métodos y producción.

Esta plantilla técnica estará dividida en los capítulos reque.
ridos para darle mayor claridad; personal técnico. administra
tivo y obrero. Este último, dividido en. Jos siguientes grupos:

Grupo l. Mano de obra directa

Comprende: Obreros de las secciones de producción, incluso
almacén de primeras materias y elaborados, mecánicos afina
dores de máquinas y sus encargados.

Grupo ll. Servicios auxiliares

Tales como: Portería, vigilancia, limpieza, conservación de
cuadros, recuperaciones, calderas, conductores de vehículos de
fábricas, servicio exterior. telefonista, jardineros. controles de
calidad, etc.

Grupo 'HI. Suplentes de pn:mera

Los operarios que constituyen la ma.no de obra liberada de
las secciones del grupo 1 por mejora de equipos, aumento de
su productividad o producción restringida y qUe por su ac
tividad alcanzan rendimientos similares a Jos del taller de pro
cedencia,

Grupo IV. Suplentes de segunda

Todos los que no reúnan las condiciones del grupo III.

Grupo V. Taller mecánico

Los mecánicos (excluídos los afinadores).

Grupo VI. Otros talleres auxiliares

Albañiles, Carpinteros y Pintores.

15. Compbrando la plantilla técnica con la real de cada cen
tro de trabajo se confeccionará la relación numérica de exce
dentes de plantilla, considerándose plazas a extinguir.

16. Los productores excedentes de plantilla podrán solici
tar su baja, y las Empresas estudiar su concesión, a base de

una indemnización de un mes de sus devengos (excluida siem
pre la protección a la familia) por cada año de servicio¡ aparte
de la que les corresponda por el Seguro de Desempleo, a cuyo
fin se iniciará el oportuno expediente.

Para el cálculo de-la indemnización se tendrá en cuenta el
promedio de las percepciones de los veinticuatro meses inmedia
tamente anteriores.

Para el caso en que en el supuesto de existencia de exceden
tes de plantilla no hubiera solicitudes voluntarias de baja, las
Empresas se reservan la facultad de recurrir a las dispo~iciones
legales en vigor dictadas al efecto.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores de este articulo se
entiende con carácter excluyente del beneficio a qUe hace re
ferencia el artículo 17 sobre complemento de iubilaciÓn.

17. Las Empresas podrán jubilar a cualquiera de sus pro
ductores. tanto técnicos como administrativos y obreros, cuan
do hayan cumplido los sesenta a¡)0S las mujeres y sesenta y
cinco los hombres: completándoles la pensión de jubilación que
les corresponda cobrar del Montepío hflsta Rlcanzflr el importe
de los devengos efectivos que vinieran percibiendo en la fecha
de su jubilación (con excepción 'de la protección a la familia
y de los incentivos, los que disfrutaren de ellos).

Las Empresas que no la tengan ya establecida deberán, en
la medida que lo permitan sus posibilidades, arbitrar una fór
mula que facilite la jubilación de sus trabajadores mediante
condiciones análogas a las que ya disfruta el pprsonal de «Fos~

farera Española. S. A.,..
18. Cuando el número de productores que aleguen capa

cidad de trabajo disminuída (según dictamen facultntivo del
Servicio Médico de Empresa) sea superior al 5 por 100 del total
del capítulo y grupo correspondiente de la plantilla técnica,
los productores afectados podrán elegir:

al Pasar a una sección de capacidad disminuída, en la que
las Empresas les proporcionarán trabalos adecuados a sus con
diciones fbicas, siendo su retribución la equivalente al 80 por
lOO de la correspondiente a su categoría profesional, según el
articulo 27, y el incentivo correspondiente a su lluevo puesto
de trabajo.

b) Pedir la baja. con una indemnización igual a un m,:s de
sus devengos (sin la protección a l.a familia) por cada año d", 
Servicio.

No obstante lo que se dispone en Jos dos apartados anterio
res, las Empresas se reservan. en tooo caso. la facultad de recu
rrir a los trámites previstos en las disposiciones legales dicta
das al efecto.

CONTRATOS ESPECIALES Y TRASLADOS

19. En el caso de contrato de temporada, trabajo determi
nado. eventual o interino, se producirá el cese del personal
afectado como consecuencia directa e inmediata del cumpli
miento del pLazo de la finalización del trabajo o de las restan
tes causas concretas determinantes de -la formalización del res
pectivo contrato.

20. Pasará a formar parte de la plantilla de personal fijo
todo trabajador contratado eventualmente o por temporada
que trabaje en la Empresa siete meses seguidos o diez alternos
dentro de un año natural en trabajo efectivo, salvo pacto en
contrarL:.

21. Como norma general, los puestos de trabajo se cubrirán
con el personal más idóneo para el mismo, teniendo en cuenta
el interés colectivo, En las reuniones mensuales de los Jura
dos de Empresa se informará de los traslados efectuados. Al ob
jeto de lograr una adecuada. capacitación profesional, se esta
blecerá una rotación de personal entre ios grupos 1 y IJI.

22. Al trasladarse un operario de puesto de trabajo, con
servará lElo categoría y salario mínimo que tenia en el anterior,
siempre que séan superiores a los corresponaientes al nuevo,
pero percibirá el incentivo señalado para éste. Al trabajador
a quien se confiera alguna comisión p'e servicio fuera de su re~

sidencia habitual de trabajo, se le abonarán los gastos de lo
comoción y estancia y percibirá además 200 pesetas diarias
para sus atenciones particulares.

ASCENSOS

23. Para la promoción del personal será supuesto indispen~

sable la existencia de puesto de trabajo vacante.
24. Los ascensos del personal se harán teniendo en cuenta la

capacidad del trabajador, y solamente en igualdad de condicio- _
nes se dará preferencia a la mayor antigüedad en el escalafón. ,.

25. Las Empresas publica.rán la plantilla teórica de personal'
administrativo de cada. centro de trabajo, comprensiva de las
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catQgorías de Auxiliar a Jefe de Negociado, ambas inclusive,
:'ubriendo las vacantes que se produzcan en el plazo de un

año las de Jefe de Negociado, y de seis meses las de Oficial
de primera y de segunda, por el. sistema sigui~nte: Las plaza:s
de Oficial administratiyo de segunda se cubrlran por los AUXI
liares qua haYHII cumplido el tiempo indicad~ en el articulo ~6.

Si se producen vacantes que no queden cubIertas por este SIS

tema se convocará concurso oposición de acuerdo con las si
guientes normas:

Al Administrativo concursante de mayor antigüedad se le
reconocerú una valoración de cinco puntos, siendo proporcio
nal la de los demás opositores en funCión de sus años de ser
vicio. Las pruebas de aptitud se valorarán de cero a diez puntos.

Caso de que ninguno de Jos concursantes alcance una pun
tuación total de diez, las Empresas se reservan la facultad de
cubrir la plaza por libre designación, bien entre su propio per
sonal o personal ajeno.

Las plazas de Oficial administrativo de primera se cubrirán
, por concurso-oposición, ajustándose a las normas citadas en los
dos párrafos anteriores.

Las plazas de Jefe de Sección o primera y de Negociado o
segúnda, así como la de Cajero, serán en todo caso libremente
cubiertas por las Empresas, dando preferencia al personal de
las mismas.

Las Empresas se comprometen a anunCiar los concursos
Oposición con una antelación dIO tres meses, a fin de que el
personal interesado en tomar parte en ellos pueda dedicarse a
su preparación.

26. No obstante lo dispuesto en los articulas 23 y 24, el per
sonal de determinadas cstegorías profesionales pasará a osten
tar una categoría inmediata superior a la suya por el simple
transcurso de los anos que a continuación se indican, conside
rándose éstos de servicio ininterrumpido a la Empresa:

al Cinco años para pasar de Peón a Ayudante de Especia
lista; de Calcador do segunda a Calcador de primera, y de
Auxiliares administrativos a Oficiales de segunda, en el caso
de que aquéllos estén en posesión del título de Bachiller Su
perior o estudios oficialmente equiparados.

b) Diez años para pasar de Ayudante de especialista a Es
....dciali8ta; de Oficiales terceros de oficio a Oficiales. segundos,
y de Auxiliares administrativos a Oficiales de segunda. En re
1ación con Jos Auxiliares administrativo"s, no será computado
in periodo de aspirantado.

Este personal continuará, no obstante, desempeñando las
funciones correspondientes a su categoria anterior, mientras
no se produzca en la, plantilla real una vacante de la nueva
cHtegoría adquirida de este modo automút¡co

CONOIGONES ECONÓMICAS

27. Lm¡ ¡·emu!leraciones qu.e percibirán los trabaiadores du
n",lte el priml·r aflO de vigencia, por el rendimiento nurma! que.
cfccl,uen por mes u hora de trabajo, serán las que figuran
en el cuadro anexo a este Convenio.

Para el segundo año de vlgencia·del Convenio. ]a tabla, sala
rial anexa se incrementará en un porcent.uje igual a 1,44 1I + 1},
siendo 1 el valor definido en el artículo 5.

Estas r-emuneraciones constituirán los t¡alarios mínimos de
cada categoría profesional.

28. Se suprime la modalidad de trabajo a destajo.
29. El salario de los domingos y festivos no recuperables es·

tará constítuido por el safario mínimo correspondiente, incre
ment~.¡io, €11 su caso, con la aotigüpdad que proceda.

:30. Los aument.)s rcriúdicospor años de servicio consistirán
en dos trienics del 5 por lOO y cinco quinquenios del 10 po"r
100, calculados sobro Jos salarios mínimos establecidos en este
Convenio, y empe-zarán a contarse él partir del primer día del
semestre nóüura1 siguiente a aquel en que se produzca el ven~

cimiento.
A Jos efectos de antigüedad se tendrá en cuenta el tiempo

servido en la Empn:sa, excepción hecha del periodo de perma
nencia en las situaciones de Pincho, Aprendiz, Aspirante y Bo
tones, cQmputcl,ndose a partir de la fecha de entrada en vigor
de la Reglame:1tación de Trabajo aplicable en cada caso.

31. Las gratificaciones de 18 de Julio y Navidad, de treinta
dias cada une. se calcularán a base del salario y sueldo mínimo
establecido on ('ste Convenio, más ia antigüedad cúrrúspon
diente.

32. Independientemente de las dos .gratificaciones del ar
""culo 31, se establece una única gratificación anuai de treinta
días, a pagar en la primara quincna de octubre, calculada so
bre las mismas bases que las anteriores.

33, El productor que ingrl9sase o cesase en la Empresa du
rante el transcurso del año, percibirá el importe de las grati
ficaciones extraordinarias, tánto de 18 de Julio y Navidad· como
la del artículo 32, en proporción al tiempo efectivamente tra
bajado.

34. Las Empresas establecen primas o incentivos para esti
mular los aumentos de rendimiento en sus centros de produc~

ción.
35. El personal obrero perclblra su prima o incentivo se

gún uno de los dos apartados a) o t b) detallados a continua
ción y de acuerdo con la clasificación establecida en el ar
tículo 14.

al Personal con incentivo variable en función de la pro
ducción de fósforos.

Grupo I.-5e formará mensualmente en cada fábrica un
fondo de mejcra extrasalarial, que se distribuirá entre el per
sonal de este grupo 1 en prop<?rción a la valoración de su pues
to de trabajo o a la producción y al número de horas traba
jadas por cada uno. Este fondo de mejora extrasalarial se
forma.rá a base de las cantidades siguientes:

lO,60 pesetaE por cada millar de cajitas de 40 luces dO fós-
foros de papel.

] 1,70 pesetas por cada millar de cajitas de 40 luces de fós·
. foros de madera. ,

6,30 pesetas por cada míllar de grupos de 20 fósforos en
carteritas.

Para labores especiales se determinara la cuota equivalente.
En el caso de modificación o sustitución de máquinas o

equipos iJor otros de mayor rendimiento o más automáticos
que los actualmente empleados, las primas o cuotas equiva·
lentes no se corre~iirán en función de los rendimientos nuevo
y anterior, sino que. con el objeto de. estimular a los opera
rios en el trabajo con los ríuevos equipos, se hará de forma que
participen ~n una mitad del incremento de productividad que
tales equipos entrañan, oalculándose el coeficiente corrector
de acuerdo con la siguiente fórmula:

A+N
K

2 A

en la que:

K es el coeficiente corrector.

A y N son el número de horas' de trabajo de los producto·
res del grupo 1 precisas para hacer un millón de cajitas con
la maquinaria normal actual y con la nueva, respectivamente.

Este fondo de mejora extrasalarial vendrá afectado por los
coeficientes de calidad de presentación y desperdicios en la
misma proporción en que lo está actualmente.

Grupo IIl,-Cobrarán igual que si hubieran trabajado en
el gI.'upo I (valoración puesto de trabajo unidadl.

b) Personal con prima horaria fija.

Todo el personal de los grupos 11, IV, V y VI percibirá por
hora de trabajo efectivo una prima fija de cuantía igual a la
que actualmente percibe.

~6. Para el ,personal técnico y administrativo de fábricas
y central, lato Empresas determinarán anualmente, en cada.
caso, una percepción mensual por asistencia, de cuantía fija.
en función de su dedicación y eficiencia, liquidándose en la
misma forma que víene haciéndose actualmente.

37. Cón ir.dependencia del fondo de mejora extrasalarial
indicado en el artículo precedente, a todo el personal técnico
y administrativo se le, completarán sus devengos íntegros en
la forma siguiente:

Durante el primer año d>2 vigencia del Convenio

al Al que haya percibido en el año ]971 devengos íntegros
inr~ i ü ,'·3s a~75.000 pesetas se le aplicará sobre los mismos
un allmel1to dol 11,20 por 100.

b) Al que haya rebasado dicha cantidaC: se le aplicará la
siguien te fórrr. u la:

( S~275)
A -;;;: \1,20 1 - 0,08 -----

100

En la que A es el aumento expresado en tanto por ciento
y S los devengos íntegros del año 1971 en miles de pesetas.
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JORNADA, F1ESTAS y VACACIONES

Teniendo en cuenta el valor 1 definido en el a.rtículo 5:

Durante -el segundo año de vigencia del Convenio

47. La jornada de trabajo en las fábricas será equivalente
á ocho horas efectívas por día laborable (o cuarenta y ocho
horas semanales), salvo las excepciones legales establecidas.

48. Los h(·rarios de trabajo en las oficinas centrales y de
fábricas seguirán siendo los mismos que hasta el momeDtiJ
actual.

49. Se (;n~enderá por horas en que debe empezar o termi
nar la labor de cada obrero o empleado aquéllas que oficial
mente correspondan al principio o fin de jornada, es decir,
que el personal deberá permanecer integramente la jornada
oficial en su puesto de trabajo realizan'do su labor.

50. La forma de realizar la recuperación de fiestas será
facultativa de las Empresas. que podrán aceptar cualquiera
de las previstas por la Ley o de las establecidas en la práctica
por costumbre o autorización administrativa,' de acuerdo con
el Jurado .-le Empresa o t:nlaces sindicales del centro de tra
bajo corresporldiente.

51. El período de vacaciones para todo el personal técnico,
administrativo y obrero se establece en un mes.

Todo aquel que con carácter general venga trabajando a
prima o incel:tivo percibirá por este concepto:

. a.l Técnicos y adminislrativos:

El promedio mensual de lo cobrado en los once meseS de
trabajo que median de 1 de julio a 30 de junio.

b) Obreros:

Doscientas horas el promedio cobrado por fondo de mejora
en los once meses de trabajo que median de 1 de julio a 30
de junio, excluyendo las horas extras.

PREMIOS

52. Con el fin de estimular en los trabajadores su afán
de superación. así como ·el estar en posesión de cualidRdes
sobresalientes, las Empresas establecerán los siguientes pre··
mios, cuya concesión tendrá siempre a todos los efectos el
carácter de graciable.

53. Podra,n ser objeto de premios los trabajadores en quie
nes concurran algunas de las circunstancias -siguientes:

al Haber evitado un accidente o contribuir a reducir sus
proporciones con riesgo de su vida o enfermedad física.

b) J-faber puesto de manifiesto una voluntad extraordinaria.
por encima de la simple superación en el cumplimiento del
deber, en defensa de los bienes o intereses de las Empresasw
o para paliar anomalías en el servicio.

d El llevar a cabo el trabajo con total entrega de facul
tades, llegando a subordinar al mismo su propia comodidad e
interés particular, sin que nadie le obligue a ello, ni por tal
razón exista contraprestación alguna.

d} Haber demostrado un ejemplar espíritu de equipo o
compal1eriSlllO para mejorar los rendimientos y la calidad de la
producción.

el Haber propuesto a las Empresas, con aceptación por
parte de éstas. ideas o proyectos tendentes a mejorar la orga
nización, rendimiento o calidad del .trabajo.

n Conducta ejemplar de abnegación y lealtad en el ser
vicio.

gJ Cualquiera otra análoga a las anteriores, a juicio de las
Empresas.

54. Los premios podrán consistir en:

al Felicitación pública.
bJ Recompensas en metálico.
el Bolsas de viaje.
d) Becas de estudio para el galardonado o sus hiios ..._

55. Tanto el reconocimiento de los mérítos como la con
cesión de '.as reCOmpensas será potestad privativa de las res~

pectivas Empresas. No obstante, los Jurados,de Empresa o En
laces sindicales, en su caso, podrán dirigirse a aquéllas en ex
posición razonada de la conducta· observada por los traba
jadores que s~ encuentren en alguna de las situaciones enu~

meradas en el artículo 53, sin que esta' propuesta tenga efecto
vinculante alguno.

GARANTÍAS A LOS CARGOS SINDICALES Y PÚBLICOS

DE CARÁCTER REPRESENTATIVO

56. Las Empresas se obligan de modo. expreso a conceder
toda clase d'3 facilidades a aquellos de sus empleados o tra
bajadores que sean elegidos para desempeñar cargos o fun
ciones sindicales.

Los empleados o trabajadores que se encuentren en algunli
de las situaciones a que se refiere el párrafo anterior vendrán

(

S' - 300 )
1 - 0,08 _--~~--A' = 1,10 (] + 1,00)

En la qUE A' es el aumento expresado en tanto por ciento
y S' ~os devengos integros del aÜQ 1973' en miles de pesetas.

Este aumentú no será compensaqo ni absorbido por los que
voluntariamente tuvieran ya establecidos las Empresas afecta
das por el Convenio.

38. En el caso de falta de aptitud, atención, intares, espi
ritu de equipo, puntualidad o cualquiera otra circunstancia
análoga determinante de un rendimiento inferior a"-.debido
o de un evidente perjuicio en la calidad de la producclOll. las
Emprllsas estarán facultadas para reducir e incluso suprimir
el -incentivo ca); carácter individual y temporal, habida cuenta
del daño colectivo que tales conductas supOnen; ello sin per
juicio de las demás medidas que en cada caso concreto puedan
ser aplicadas, de acuerdo con la normativa legal en vigor.

Las retenciones del fondo de mejora por sanción pa,sarán
a engrosar ei fondo a que hace referencia el artículo 45 del
Convenio.

39. La fórmula para establecer los fondos de mejora que
aplique cada Empresa será uniforme para sus distintos centros
de trabajo.

40. Habiéndose mejorado notablemente las instalaciones de
las diversas Empresas respecto a las existentes cuando se creó
el plus de ttabajos molestos, queda suprimido dicho plus.

41. La· participación en beneficios del per~onal compren
dido en la plantilla consistirá en ellO por 1.000 del valor de
facturación {sin incluir impuestos, comisión de ventas ni gas~

tos- de distríl::uciónJ de los suministros efectuados, y se distri
buirá en ]a primera quincena de marzo de cada año propor
Cionalmente al tiempo trabajado y al salario mínimo incre
mentado con los aumentos periódicos por años de servicio.

Con CaJ"i~cter excepcional se autoriza a establecer otra mo
dalidad de reparto en la participación en beneficios a aquellas
Empresas que les interese, sustituyéndose el módulo factura
ción por el de fabricación, siempre y cuando se garantice a
Iós perceptore1:l de dicho' módulo una cantidad igual o mayor
que la que resultaría por aplicación del párrMo primero de
este artículo.

42. Las percepciones en concepto de protección a la familia
se regirán por las disposiciones legales vigentes.

43. En el supuesto de que durante la vigencia Jel presente
Convenio rElcayesen nuevos o mayores ~ravámenes sobre las
base's de cotización, podrán absorber las Empresas los incre
mentos correspondientes.

44. Las Empresas organizarán la liquidación de los salarios
devengados por sus trabajadores de manera que el pago c;ie
éstos se verifique por meses vencidos y dentro de los prime
ros días del mes siguiente.

Las Empresas entregaran semanalmente al personal obrero
una cantidad a cuenta de sus devengos.

El pago de las fiestas no recuperables se efectuará cada
mes y en proporción al tiempo total trabajado durante el
mismo.

45. Se crea un fondo, que se formará con la aportación de
las Empresas consistente en 0,50 pesetas por millar de cajitas
producidas y con el cual se atenderá a casos especiales, que
se recogeran en un Reglamento confeccionado de acuerdo con
los Jurados dE! Empresa o Enlaces sindicales de los distintos
centros de trabajo; Este beneficio se hace extensivo al personal
de las oficinas centrales.

46. Las hcras extraordinarias serán liquidadas al personal
de acuerdo con las disposiciones vigentes que reglllan esta ma
teria.

al Al Aue haya percibido en el año 1973 devengos ínt('gros
inferiores a 300.000 pesetas se ]e aplicará sobre los mismos un
aumento del 1,10 (J + 1,00) por 100.

b) Al que haya rebasado dicha cantidad se le aplicará la
siguiente fórmula:

•
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El presente cuadro de retribuciones concuerda con la cla
sificación este tlecida por la Reglamentac:ón Nacional de Tra
bajo de la Industria de Fósforos, aprobada por Orden de 17 de

. junio de 1947.
El personal con denominación diferente a las relacionadas

en -esta· tabla salarial se designará en lo sucesivo con la que
corresponda eh la citada Reglamentación a la función que efec~

tivamente deSEmpeñe, sin perjuicio de lo indicado en el ar
tículo 11.

obligados a comunicar a sus correspondientes Jefes las posi·
, -les at.u:;oncias derivadas de su cargo tan pronto como las co
.... uzcan, sin perjuicio de que las justifique oportlLnamente.

Durante sus ausencias, los empleados y trabajadores a que
se refiere d presente -articulo percibiran íntegramente los emo
lum8ntos de todo orden que les hubiesen correspondido de ha·
ber estado presente en las Empresas y asistido, por tanto, a
su trabajo, estando estas percepciunes condicionadas en todo
caso a la justificación a que alude el párrafo anterior.

MEJORAS DE CARÁCTER SOCIAL

57. Subsidio de matrimonio.-EI personal, tanto masculino
como fcnH.'ninc, que al contraer matrimonio ostuviera en ac
tivo percibirá con este motivo un subsidio de 5.000 pesetas.

sa.-Subsidio de natalidad.-Se establece un subsidio de 2.000
pesetas con ocasión del nacimiento de cada hijo de los tra
bajadores o empleados que permanezcan en activo.

59. Auxilio de defunciÓn.-Se fija su cuantía· en 5.000 pe
setas para e. caso de fallecimiento del trabajador o empleado
y de 2.000 pesetas en los supuestos del fallecimiento del cón
yuge o hijcs.

ACONTECIMIENTOS FAMILlI,HES

60. En los supuestos de alumbramiento de la esposa, de
función o enfermedad grave del cónyuge, padres e hijos, padres
politicos, abuelos, nietos, hermanos y hermanos políticos del
empleado 9 trabajador se concederán dos días de permiso re
tribuído. Es(-e plazo, habida cuenta de las circunstancias que
concurran ""n cada caso concreto, podrá ser discrecionalmente
ampliado a criterio dol respectivo Jefe del centro de trabajo.

Dado el carácter de este permiso, si los días en que concurre
son festivos, vacaciones, etc., no ha lugar.

PRENDAS DE TRABAJO

61. A todo el personal obrero comprendido en este Conve
nio se· le entregarán dos prendas de trabajo al año.

VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD

62. En el supuesto de que la Dirección Goneral de Trabajo,
en el ejercicio io las facultades qt1e le son propias, no aprobara
cualquiera de los pactos del Convenio, éste quedaría sin efi
cacia pl.'Éwtica, debiendo reconsiderar su contenido.

COMISIÓN MIXTA

63. Sin perjuicio de las funciones atribuídas a las Autori
dades laborUl€S al Cuerpo de Inspección de Trabajo y a las
Mfl.gisttaturas de Trabajo, sin mengua tampoco del derecho de
la" partes de acudir a las jurisdicciones administrativas o con
tG,nciosas, segúI;i les casos, se crea la Comisión Mixta del Con
venio, con las funciones de interpretación, conciHación y vi
gilancia del cumplimiento estricto de lo en el mismo esta
blecido,

Esta Comi!;ión .quedará domiciliada en el Sindica to Nacio
nal de Industrias Químicas, San Bernardo, 62, Madrid, y es·
tará compuesta por un Presidente y un Secretario, designados
libremente por el Jefe del Sindicato Nacional, así como diez
Vocales, cinco en representación de la Sección Económica y
cinco de la Sección Social, designados por la Comisión deli
berante del Convenio entre sus miembros respectivos.

Previa petkión de las partes podrán asistir a las reuniones
de la Comidón los Asesores -Juridicos respectivos.

Para la vr:Jidez de los acuerdos que adopte la Comisión
Mixta bastarq, la concurrencia paritaria de seis Vocales, con
asistencia del Presidente y Secretario de la misma.

CLAUSULA ESPECIAL

Aun -cuando las mejoras del Convenio significan un aumen
to en los costes de producción, la representación económica de
clara que dIChos aumentos no repercutirán en los precios de
los productDs.

DISPOSICION TRANSITORIA

Premio u la antigüedad.-Con independencia de los trienios
y quinquenlos a que se refiere el artículo 30, se mantendrán
les premios establecidos en la segunda disposición transitoria
~e la Reglamen.tación Nacional de Trabajo de la Industria de
Fósforos - de 1947 a aquellos productores que los disfruten en
la actualidad.

TABLA SALARIAL

Categoría

Técnicos.

Ingeniero ,................ . , ".,.
Licenciado .
Perito Industrial o Ayudante Técnico titulado.

Técnicos Auxiliares.

Delineante Proyectista Jefe .
Delineante Proyectista de La .
Delineante Flcyectista de 2.a , , ••

Delincante de La .
Delineante dp 2.a ••••••••••••.•••••••••••••••••••••• , •••••• , ••

Calcador j:J 1. a ••••••••••.••.••••••••••••••••••••••••••••••••••

Calcador de 2. a , " .

Administrativos.

Jefe de SeccióI~ o de 1:'- .
Jefe de Negociado o de 2.a

•• , •• " .

Oficial de 1."
Oficial de 2. a .

Auxiliar .
Aspirante ':le 16 a 18 años " .
Aspi:c~nte de 14 a 16 años "., " ,

Personal Subalterno.

Conserje ... ,., .
Ordenanza '" .
Guarda Jurado , .
v~igilante .
Botones de J?: a 18 años " .
Botones de 14 a 16 años .. ".

Servicios Auxiliares.

Oficial de Reprografía " ", .. , .
Auxiliar de Heprografía
Aspirante de 16 a 18 anos
Aspirante ·1e 14 a 16 años

Personal ae fabricación.

Encargado general.... . .
Contramaestr,:, , , .
Encargado .......................................................••
Subencargado ,......................•
Especialista .
Ayudante de Especialista .
Peón , .
Pinche de 16 a 18 años ".
Pinche de.. 14 a 16 años .

Personal de entretenimiento :Y construcción
de máquinas.

Jefe de Taller ..
Mae$tro L:e Taller de La .
Maestro de Taller de 2.8

••••••••••• , .

Oficial de 1.8
••••••••••••••••• , •••••••••••••••••••••••••••••••••

Oficial de 2." .
Oficial de 3. ~ , .
Aprendiz :13 4.° año " , .
Aprendiz 1e 3.° año .
Aprendiz de 2.° año .
Aprendiz de 1.° año .

Salario mínimo

Pesetas

Mensual

15.500,
13.700,
12.100,-

11.000,~

10.450,
-9.750,
8.700,
8.000,-
7.050,
6.350,-

11.800,
10.450,
9.300,
8.100,
6.800,
4.600,
3,150,-

6.350,~

5.750,
5.376,
5.376,-
3.850,
2.500,-

7.500,-
6.200,
4.600,
3.150,-

Por hora

39,30
35,m
29,
26,60
23,60
22,90
22,40
16,
10,20

40,30
37,50
35,20
29,
26,60
23,60
17,60
16,
10,20
8,90


